RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002752, Ent. N°3180/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente – MVOTMA, remite obrados relacionados con la contratación directa de publicidad de dicha Secretaría de Estado, para la contratación directa por excepción para la realización de campañas publicitarias y de comunicación para el año 2014, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF; 
RESULTANDO: 1) que se agrega, informe de la Directora de Comunicación del MVOTMA de fecha 1º de abril del 2014, en el que expresa que se ha definido el marco de planificación de comunicación 2014 para la compra de espacios publicitarios en todos los soportes previstos para la realización de campañas masivas de comunicación, siendo la agencia de publicidad Ginkgo (ganadora de la licitación del año 2013) quien elaboró el plan de medios anual 2014. Asimismo, luce cuadro conteniendo plan de medios elaborado y presupuestado según cada medio en cuestión y espacios contratados, ascendiendo el monto total de la inversión a $ 48:691.266,55 impuestos incluidos; 

2) que consta Resolución Nº 11455 de fecha 21.05.2014 del Ministerio de Economía y Finanzas,  por la cual se declaró que la contratación de distintos medios de prensa por parte del MVOTMA, para la realización de campañas publicitarias marcadas para el presente año por la suma $ 48:691.266,55 impuestos incluidos, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;                            
3) que se agrega, proyecto de  Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, por la cual se resuelve autorizar al citado Ministerio a contratar en los distintos medios de prensa, Internet, radios locales y del interior del país, a las empresas y por los montos que se detallan en Anexo I, que se considera parte integrante de esta resolución.  El monto total a que asciende la contratación es de  $ 48:691.266,55 impuestos incluidos, que se detalla de la siguiente forma: radios: $ 9:911.877; Prensa escrita: $ 3:657.862; Internet: $ 1:758.020; televisión: $ 21:128.237; vía pública: $ 6:267.248; TNU (Ley 20%): $ 4:225.648 y radios SODRE (Ley 20%): $ 1:942.375, adjuntándose planilla con la distribución entre las distintas empresas, según los medios;                             
4) que el gasto será atendido con cargo al Inciso 14, U.E. 002 “Dirección Nacional de Vivienda”, financiación 1.5,  rubro Gastos de Administración del Proyecto 704, agregándose las correspondientes etapas de gasto;
CONSIDERANDO: 1) que la posición de este Tribunal respecto a la contratación de publicidad, se encuentra contenida en la Resolución de 18 de Junio de 1998 (Carpeta Nº 178555) y de la misma resulta que en caso de contratar publicidad directamente con los medios, sin intervención de la agencia, el procedimiento puede ser llevado a cabo por medio de contratación directa en razón de la imposibilidad de realizar una licitación;

 2) que la distribución entre los distintos medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo razones de buena administración, tales como el tiraje si se trata de periódicos o el rating, tratándose de radio o de televisión, del público a que está dirigido, etc.;                            
3) que la situación encuadra en la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de $ 48:691.266,55 impuestos incluidos correspondiente al Ejercicio 2014;
2) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la verificación, previo al pago, que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 
4) Devuélvase.- 
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